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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: VERBAL NULIDAD DE CONTRATO 

RADICACIÓN: 2022-00029-00 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS RODRIGUEZ TORRES FLORES 

DEMANDADO: WILSON FERNANDO CORTES SIERRA Y OTRO 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se allega 

memoriales dando respuesta a requerimientos, propios para tal fin. 

 

Frente a la documentación relacionada con la notificación se ordenará 

su incorporación al plenario, así mismo como los Registros Civiles 

aportados, sin embargo, antes de continuar con el trámite 

correspondiente, se requerirá a las partes, tanto demandante como 

demandados, para que informen el número de identificación de 

WILSON CORTEZ, a efectos que el despacho pueda verificar la calidad 

de heredero y encontrar alguna dirección para su respectiva 

notificación. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a la parte demandante, y demandado, para que dentro 

del término judicial de ocho (8) días, de cumplimiento a la parte 

motiva de este auto. 

 

2. Cumplido el término de que trata el numeral precedente, INGRESAR 

el expediente al Despacho para proveer lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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